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RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla en el recurso núm. 487/2002-1, pro-
movido por doña María Sahuquillo Rubio.

En fecha 16 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 16 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO CINCO DE SEVILLA EN EL RECURSO
NUM. 487/2002-1, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA

SAHUQUILLO RUBIO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 487/2002-1, interpuesto por doña María Sahuquillo
Rubio contra la resolución del Consejo Escolar del Colegio
Concertado “San Antonio María Claret”, de Sevilla, por la que
se publica el listado del alumnado admitido y no admitido
en el primer curso de Educación Primaria para el curso escolar
2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 16 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 487/02-1.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 24 de junio de 1997 (BOJA de 17.7.1997), por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas en materia de su competencia.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.46400.45C.8

Beneficiario: Ayuntamiento de Grazalema.
Importe: 3.005,06 E.
Actividad: Subvención Talleres Culturales.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.48400.45C.6

Beneficiario: Ateneo de Cádiz.
Importe: 964,62 E.
Actividad: Subvención Cultural Concierto.

Cádiz, 5 de septiembre de 2002.- La Delegada, Josefa
Caro Gamaza.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en la Orden de 24 de junio de 1997, por la que se establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
y ayudas, y en virtud de la Orden de 16 de julio de 1997
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autoridades
de la Consejería de Cultural, ha resuelto hacer pública la sub-
vención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: 154/02/24.06.1997/FP.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Huelva.
Finalidad de la subvención: XVII Edición del Festival de

Teatro y Danzas «Castillo de Niebla».
Importe de la subvención: 9.015,18 E.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.21.464.00.45C.9.

Huelva, 11 de octubre de 2002.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 532/02,
interpuesto por don José Calzado Sebastianes ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don José Calzado
Sebastianes recurso núm. 532/02 contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de 4.4.2002, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 16.3.2001, recaída en el expediente sancio-
nador núm. F/83/00, instruido por infracción administrativa
a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 532/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 956/02,
interpuesto por doña Concepción Lázaro Serrano ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por doña Concepción
Lázaro Serrano recurso núm. 956/02 contra la Resolución
de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 29.4.02,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 20 de agosto de 2001, recaída en el expediente
sancionador núm. P/34/2000, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley de Protección Ambiental, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 956/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 109/02,
interpuesto por Arenas de la Janda, SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz se ha interpuesto por Arena de la Janda,
S.L., recurso núm. 109/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 30 de abril de 2002,
desestimatoria del recurso ordinario contra Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
19 de abril de 2001, recaída en el expediente sancionador
núm. A-107/01, instruido por infracción a la normativa de
Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 626/02,
interpuesto por Comunidad de Bienes El Valle del Con-
de ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por Comunidad de
Bienes «El Valle del Conde» recurso núm. 626/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
30.4.02, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución definitiva, de fecha 15 de mayo de 2001, de
la Delegación Provincial de la Consejería Medio Ambiente en
Córdoba , reca ída en e l exped ien te sanc ionador
núm. PNS-040/00, instruido por infracción administrativa en
materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 626/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 354/02,
interpuesto por don Antonio Vivas Pérez ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Málaga se ha interpuesto por don Antonio Vivas Pérez
recurso núm. 354/02 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente, de fecha 3.5.02, desestimatoria de recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha 19.10.01, recaí-
da en expediente sancionador núm. MA/2001/140/GC/INC,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente


